
Hasenkamp, 26 de julio de 2023 

A la 

Sra. Presidente 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Hasenkamp 

Prof. Leiva Chaves Josefina 

PRESENTE 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a ud. elevando los siguientes proyectos para su 

tratamiento en el recinto del Concejo Deliberante: 

• Proyecto de ordenanza adhesión Ley Provincial N.º 10.571.

• Proyecto de ordenanza estaciones solares.

Sin otro particular, saludo a ud. atte. 
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Proyecto de ordenanza 

VISTO: 

La sanción de la Ley Provincial N.º 10.571 con fecha 21 de marzo de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N.º 10.571 tiene por objeto promover y garantizar derechos en el ámbito laboral 
para las trabajadoras del sector público provincial y docentes dependientes del Consejo General de 
Educación de la provincia y que se encuentran en situación de violencia de género. 

Que la misma establece la "licencia laboral por violencia de género" para las trabajadoras 
dependientes de la Administración Pública Provincial centralizada, descentralizada, entes 
autárquicos y docentes dependientes del CG E que sean víctimas de violencia de genero, en los 
términos del Artículo 4° del la Ley Nacional N.º 26.485 para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 

Que la violencia de género es una problemática que no hace distinción de edad, nivel socio 
económico o cultural y debe ser abordada a partir de la intervención específica y coordinada de 
distintas instituciones. 

Que es necesario adoptar medidas que procuren y garanticen a nivel municipal la seguridad 
de las trabajadoras que se encuentren en situación de violencia de género. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE HASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ART. 1º: Adherir a la Ley Provincial N.º 10.571, que tiene por objeto promover y garantizar 
derechos en el ámbito laboral para las trabajadoras que se encuentren en situación de violencia de 
género. 

ART. 2° : El Poder Ejecutivo, conforme a las facultades que le son propias, arbitrará las medidas 
necesarias para hacer operativa la misma en el ámbito de la Municipalidad de Hasenkamp. 

ART. 3º : Comuníquese, regístrese, publiquese y archívese. 
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LEY: 

ARTICULO 1 Q .- La presente ley tiene por objeto.prom�ver y garantizar·de�é�hós en 
el ámbito laboral para las trabajadoras del sector ·públiéo. pró.viné:ial _ _y"..doce11tes 
dependientes del Consejo General de Educación de la Provi.nci� .ql:f� s.Erencuentrén: ,., :- · _ ., - . ·

'.
. ,. ·

en situación de violencia de género. . · -·· · ·· ·. · ··.·. · · > · ,:-• :: .··:'.•

ARTÍCULO 2º.- lnstitúyase en el ámbito de la Provincia · la· "JicencÍa··1aborál ·por
violencia de género" destinada a todos las trabajadoras dependientes de lá 
Administración Pública Provincial ·centralizada, descentralizada y-entes autárquicos 
y docentes dependientes del Consejo General de Educación . de ia proviricia de· 
Entre Ríos, que sean víctimas de violencia de género, en los términos dei �rtículo . . . 
4º de la Ley Nacional Nº 26.485 de Protección integral pa�a prev�njr; sancionar y . . . ;_ : ·: . ·.
erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en :que desarr-91ferfsus _< :  .. -.-,::._.. ·· .. '. reiácion·es interpersonales. 

-
. . ·. . . .

. . . · .
• _ _.:_.: -� _.,. • : ' • '._-: • •• -1.·, .' :'

. 
ARTICULO 3°.- La licencia será otorgada con goce de haberés y-por :Un. pla�o · · ·: ...
máximo de veinte días corridos por año calendario - continuos o discontinuos·.:· . · 
Dicho término podrá extenderse. por otro perf oda. igual con goce del 50% de los · 
haberes. 

ARTICULO 4°.- Los agentes comprendidos en esta ley., .qúe sean-Víctim�s:·�e· _·> -: ._ ·: :.-;_· :··-violencia de género y ·que por tal motivo deban ausentarse de su puesto de tra.bajo, · . · · 
de forma total o parcial, deberán presentar la debida certificació_n · emitida por los · · · · · · '
servicios públicos y .oficiales de at�nción y asistencia a las =víctimas,:· qu_iene_s . 
evaluarán las condiciones y tiempo de la referida licencia cor). percepción de sus · · 
haberes. Asimismo, el personal-víctima de violencia de género tendrá derecho_a la 
reducción de la jornada y/o el reordenamiento del tiempo de trabajo y/o .el cambio . 
de lugar del mismo, mediante la certificación pertinente que.ásí 1.o· ac�edité. . : . ' .- .. - ... . . . 

- . : 

. ..�·
ARTICULO 5°.- La licencia entrará en vigencia a partir· de 1� comLinic�6i�� ·d.�:la -::· _

.
; _-� \;- .: .

situación de violencia ante las autoridades del área en la que . presta. s_ér,,icios, ·,, - .· ··. / . .
debiendo, en el plazo de 48 horas hábiles presentar ante· dicha.s autór1dades··u.r1a.':_' ;. �-·:: .. '<·

. . . 

. . . · · ... : ..
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certificación emitida por el organismo o dependencia administrativa· y/o Judicial éQn 
competencia para la atención X asistencia a las mujeres en situación de violencia. 

ARTICULO 6°.- Establécese que una vez efectuada la comunicación· de· la licencia 
al empleador, éste procurará preservar el derecho a la intimidad.qe la-trabajádora · 
que padeciere violencia de género. · __ : ·-_· ·  . -. 

. . ... .... , .. . . . . . . . 

ARTf CULO 7°.- Modificase el Articulo 52º de la Ley .Provincial. Nº 975� el _qué · : . : ·': ·: ·
quedará redactado de la sigui�nte manera; · . . · .· · ·. ·:· ....... · .· : . · ._\, ·. : . . . . 

. . . .... .. •. 
. . 

"El trabajador tiene der�cho al :goce de licencias, · · ·· : 
justificaciones y franquicias de acuerdo con lq que determine la regláme·nt;;ición, 
garantizándose la licencia anual ordinaria, por enfermedad; por atención de 
familiar enfermo, duelo, por violencia de género, matrim·onio·

1 . .. ma�ern,id�d, ··., ::' : 
nacimiento o adopción, exámenes, gremial, cargo electivo de mayor jerárqüía 'i,l'as .·'.: :. 
que sean materia de regulación en el Convenio Colectivo de Trabajo,· siendo la · 
presente una enumeración enunciativa. debiéndose cont�mplar las ··Características
propias de la función pública y de los diferentes organismos. Hasta tanto-se firmen · 
los Convenios Calectivo de Trabajo, se mantiene vigente el .régimen que rige 
actualmente en el sector públicon . · · · · 

ARTICULO 8°.- Incorpórese la "Licencia por Violencia de· Género":a1 Decr�t� W . :-: 
5.923/00 MGJE que unifica el Régimen de Licencias e Inasistencias del .. Persó.nal': < · .';·:·. :· _.
Docente dependiente del Consejo General de Educación, con los -·alca·nces · .: ·., ·. ·. <<:-
establecidos en la presente ley. · · · . . ·. :· ... ' .•.

ARTICULO 9°.- Las autoridades de Ga9a uno de los organismos.alcanzados por i•a · 
presente ley efectuarán -por vía reglamentaria- las adecuaciones normativas· que 
resulten pertinentes a los fines de incorporar en sus re�pectivos reglmenes 
laborales la licencia que se establece por la presente. . .. . · · ·

, 
�: : · .·.:. : .. · ...

ARTICULO 10°.-Se invita a adherir a la presente ley al Poder Legislativo; al ·Poder·::-..... ;_ ·:," .\.:· 
Judicial y a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, adecuand.o sus respectivos.· · 
regímenes laborales u ordenanzas, a los fines de incorporar la licencia por.violencia 
de género. · · 
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PARANA. 

POR TANTO: 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase. c·omuníqu • dés al
Registro oficial y archívese... 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

Registrada en la fecha bajo el Nº 10571 

1 O AB-R 2018 

.-CONSTE 


